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EL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA
Ficha para el estudio

Clases de Religión

3° año

Colegio San Pablo (varones)

Buenos Aires, 1972

Cuadro n° 1

	VIDA NATURAL
	VIDA SOBRENATURAL

	1
Salud


	Gracia

	2
Enfermedad


	Pecado venial o leve

	3          Muerte


	Pecado mortal o grave

	4
Microbios


	Tentaciones


Cuadro n° 2

	J.C.
	Por los milagros
	Cura la lepra, que conducía a la muerte
	Y resucita los muertos

	El sacerdote
	Por la confesión
	Quita el pecado venial, que conduce al pecado mortal
	Y resucita a la vida divina (quita el pecado mortal)


I. LA PENITENCIA O CONFESIÓN
Es el sacramento por el cual

—se nos quitan los pecados personales,
—se nos devuelve la gracia (en caso de pecado mortal) o se nos aumenta (en caso de pecados veniales)

— y se nos da la gracia sacramental.

Gracia sacramental es aquella por la cual Dios se compromete a ayudar a esa persona con las gracias actuales que necesita por el nuevo estado que ha adquirido a raíz del sacramento recibido. Es la promesa de Dios de a ayudarla contra los microbios del alma que son las tentaciones.

II. NECESIDAD Y FRECUENCIA DEL SACRAMENTO
1) La Iglesia manda con obligación de precepto confesarse al menos una vez al
año por Pascua de Resurrección
.
2) Es necesario confesarse cuantas veces uno comete un pecado mortal, para que
le sea devuelta la vida, divina.

3) La Iglesia recomienda que, aún cuando sólo se trate de pecados veniales, se
confiese cada 30, 20, 15 o 7 días, según los casos, porque la Penitencia, además de devolver y/o aumentar la gracia santificante, da la gracia sacramental, nos da derecho a gracias actuales para evitar en el futuro ofender a Dios aunque sea venialmente.
Por otra parte, hay que tener en cuenta que la repetición de pecados veniales

nos expone continuamente a perder totalmente la vida divina por el pecado mortal.

III. MINISTRO DEL SACRAMENTO
1) Puede ser cualquier sacerdote en cuanto representante de JC con expreso poder delegado por institución divina.

2) Mejor si siempre con el mismo sacerdote, por la ventaja del conocimiento y del seguimiento personal.

3) Tener criterio para elegir el confesor. No cualquier sacerdote hoy es aconsejable
.
4) El ministro de la Penitencia tiene que guardar secreto sobre todo conocimiento proveniente del penitente en confesión y la razón de ello está en que ese conocimiento no le pertenece, pertenece a Dios.
IV. “MATERIA” DEL SACRAMENTO

1) Hay obligación de confesar todos los pecados mortales desde la última confesión.
2) Conviene confesar también los pecados veniales, al menos los más importantes, desde la última confesión.
3) Pueden confesarse también  pecados de la vida pasada, o de un año atrás, o de un período determinado, aunque ya hubieran sido confesados. Esto se llama “confesión general” y suele hacerse en los  retiros o ejercicios espirituales anuales.
V. MODO DE CONFESARSE
1) Examen de conciencia
:

a) estado de oración
b) examen de los beneficios
c) examen de las faltas
d) dolor de los pecados
e) propósito de enmienda
Desarrollo:

a) Ponerse en actitud de oración y diálogo con Jesucristo;
— conciencia de la presencia de JC;
__ y de mis relaciones con El;

__ con sinceridad y apertura;

__ con rectitud y disponibilidad;

— Con amor, confianza, gratitud, entrega y abandono. 
Y pedirle un rato de charla para ver cómo ando.

b) Hacer un examen de los beneficios y así expresar primero gratitud a Dios y sólo después dolor.

c) Hacer el examen de las faltas fijándose no tanto en la minuciosidad sino en el dolor de los pecados.

d) El dolor de los pecados no es un puro sentimiento, es un rechazo de la inteligencia y de la voluntad que quisieran no haber cometido esa falta, que quisieran retrotraer el

tiempo para poder haber obrado de otra manera.
El arrepentimiento puede ser perfecto o por amor, o imperfecto o por temor. El dolor perfecto devuelve en el acto la gracia santificante pero queda la obligación de confesar esos pecados en la próxima confesión.

e) El propósito de enmienda consiste en lo siguiente: ya que no se puede retrotraer el tiempo y no haber cometido la falta que en realidad cometí, al menos en el futuro me resuelvo a poner todos los medios, contando con la gracia de Dios, para no repetirla,

2) Confesión de los pecados

	CONFESOR
	PENITENTE

	1) saludo
	2) respuesta al saludo

	3) ¿cuánto tiempo hace desde la última confesión?
	4) tiempo desde la última confesión

	5) ¿qué pecados recuerdas?
	6) confesión de los pecados

	7) preguntas (si hace falta), consejos, indica penitencia
	8) responde y escucha

	9) invita al acto de contrición
	10) acto de contrición (¿Pésame?)

	11) absolución y saludo
	12) saluda y cumple la penitencia


Aclaración: la confesión de los pecados no debe ser ni demasiado genérica ni demasiado minuciosa y debe hacerse en forma inteligible. Pedirle ayuda al sacerdote si tengo vergüenza de algún pecado o tengo alguna duda. No olvidar que, de ocultar un pecado grave, no sólo la confesión no es válida sino que además cometería un sacrilegio.

Hernán Quijano Guesalaga

� El Código de Derecho Canónico reformado en el año 1983 ya no exige más como obligación la confesión anual si no hay pecado grave, aunque queda como recomendación.


� El consejo, que vale para cualquier tiempo, expresa la situación de confusión que se vivía en la Iglesia en esos años.


� Acá se enseña textualmente la doctrina espiritual del Siervo de Dios Padre Luis María Etcheverry Boneo.


� El cuadro original fue retocado al momento de creación de este archivo (4 de febrero de 2003).





